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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para su revisión. 

Santiago de Cali, 21 de julio de 2021. 

El Secretario, 
 
 
JULIÁN ROLANDO GALINDO RODRÍGUEZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   
Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Interlocutorio Nº 373/ 

 

 

Referencia:    VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Radicación:    760013103018-2021-00109-00 

Demandantes: MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA Y OTROS 
Demandados: FREDY YESID RIVERA CORONADO Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE   
                      COLOMBIA S.A.  

 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 

90 y 368 del C. G. del Proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por los señores MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA 

en nombre propio y en representación del menor DAYMER JOEL AZCARATE BALANTA, los 

señores BRANYERLIS JHOANA BALANTA RIVERA, HERIBERTO BALANTA en nombre propio, 

el señor FOREINER BALANTA RIVERA en nombre propio y en representación de sus menores 

hijos JACOB DAVID y YOSELIN BALANTA MOLINA, el señor WINDER OSMAIDER BALANTA 

RIVERA en nombre propio y en representación de su menor hija KAROL DAYANNA BALANTA 

ROJAS y la señora DARLIN ANEGDALI BALANTA RIVERA en nombre propio y en 

representación de la menor YORGELIS SARASTI BALANTA a través de apoderado judicial, 

para tramitar acción de Responsabilidad Civil Extracontractual, en contra del Sr. FREDY YESID 

RIVERA CORONADO y la MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días, de conformidad a lo establecido en el artículo 369 del C. G. del 

P.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del contenido de la presente providencia en 

la forma señala en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y bajo la normativa dictaminada 

en el Decreto 806 de 2020.   

 

CUARTO: CONCEDER amparo de pobreza solicitado por la parte demandante, para los 

efectos establecidos en el artículo 154 del C. G. del P. 
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QUINTO: DECRÉTESE la inscripción de la presente demanda sobre el establecimiento 

mercantil de propiedad de la parte demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., identificada con el Nit. Nº 891.700.037-9  de la Cámara de Comercio. 

SEXTO: DECRÉTESE  la inscripción de la presente demanda sobre el vehículo automotor de 

placas FWQ714, medida que se materializará una vez la parte actora aporte certificado de 

tradición vigente del mismo, donde conste la propiedad en cabeza del demandado. 

REQUIERASE para el efecto. 

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASELE personería jurídica amplia y suficiente al Dr. GUSTAVO 

ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 14.637.184 y 

portadora de la Tarjeta Profesional Nº 265.079 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado 

judicial de los demandantes, al tenor del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 

 
             
KT. 

 

 


